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Señores: 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S.       D. 
 
 
Numero de Radicación  : 11001-40-03-022-2022-01192-00 

Proceso     :  Verbal Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante    : WILLIAM STEVEN GUTIERREZ PINZON 

Demandado    : ASEGURADORA SOLIDARIA 

Demandante    : Diana Liliana Torres Suarez y otros 

 

LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79 598.727 de Bogotá y con 

tarjeta profesional No. 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de apoderado especial de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, con domicilio en Bogotá conforme al poder 

adjunto, en virtud de lo establecido por el artículo 96 del Código General del 

Proceso, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia en los 

siguientes términos: 

 

 
 

1. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Aseguradora Solidaria de opone a todas las pretensiones de la demanda 

como quiera que no existe ningún incumplimiento contractual por parte de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en lo que respecta a la póliza vida 

grupo No. 0707003019 a la que se había vinculado el señor WILLIAN 

GUTIERREZ CORREDOR, toda vez que tal y como se le manifestó en 

oportunidad al reclamante,  mediante la objeción formal a su solicitud, el 

contrato representado en dicha póliza se vio afectado por nulidad relativa 

debido a que se presentó el fenómeno juridico de la reticencia contenido 

en el artículo 1058 del Código de Comercio, por lo que no es posible la 

afectación de la correspondiente póliza.  

I.   CONTESTACION DE LA DEMANDA 
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2. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 

Al PRIMERO: NO es cierto conforme está expuesto. Debemos recordar que 

estamos ante una póliza Vida Grupo cuyo tomador es Financiera Comultrasan 

y dicha entidad es la que realiza el trámite de la respectiva solicitud de 

vinculación de afiliados a la mencionada póliza, motivo por el cual debe 

probarse cuando se diligencio dicho trámite ante la mencionada entidad.    

 
AL SEGUNDO: Es cierto.  

 
AL TERCERO: Es parcialmente cierto. Según certificado de defunción, sumarial 

allegada con la demanda, en efecto aparece como fecha muerte 16 de 

mayo de 2021, pero el mismo no describe que la causa del fallecimiento sea 

por COVID, indica que fue por muerte natural, por lo tanto la causa del 

fallecimiento debe probarse en este proceso.  

 

AL CUARTO: No es cierto, lo que se observa en ese registro clínico, es que el 

paciente sufre varias complicaciones en su salud en especial su sistema 

cardiovascular conforme al reporte que se adjunta:  

 
 

Es de anotar que a lo largo de toda esta historia clínica se observan todas las 

preexistencias de salud que padecía el señor WILLIAM GUTIERREZ CORREDOR 

y que no fueron declaradas al momento del ingreso de la póliza.   

 

AL QUINTO. No es cierto. Conforme a los registros internos de la Aseguradora 

se tiene que la solicitud de afectación de la póliza o el aviso de siniestro se 

concretó el 28 de julio de 2021:  
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AL SEXTO- Es parcialmente cierto. Es cierto que la compañía niega la solicitud 

de afectación de la póliza, toda vez que se evidencia que para la fecha de 

inclusión de la póliza el asegurado no declaro su verdadero estado de salud. 

Pero no solamente es por la litiasis renal y afectaciones en su próstata, si no 

por otros padecimientos evidenciados en su historia clínica lo que conlleva a 

configurarse lo prestablecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.  

 

AL SEPTIMO. No es cierto. Se presenta una solicitud de reconsideración a la 

objeción inicial la cual fue negada, toda vez que en efecto el señor WILLIAN 

GUTIERREZ CORREDOR a pesar de suscribir declaración de asegurabilidad, y 

de indicar que su estado de salud a la fecha era optimo, se determina con las 

mismas historias clínicas aportadas que para la fecha del siniestro eso no 

correspondía a lo manifestado:  
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AL OCTAVO: Es parcialmente cierto, pero conforme se indicó en el hecho 

anterior, la nulidad por reticencia del contrato se concreta por todos estos 

padecimientos de salud previos que tenía el asegurado antes del ingreso de 

la póliza. Pero lo más relevante es que a pesar de ello, previamente firmo 

declaración de asegurabilidad y nunca los declaro como era su obligación. 

Inclusive y se resalta ya le habían practicado una calificación por perdida de 

capacidad laboral por Junta Regional del 36% en el año 2014.   

 

AL NOVENO: Es cierto.  

 

AL DECIMO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante, 

motivo por el cual no es cierta. 

 

3. EXCEPCIONES DE FONDO PROPUESTAS. 

 

3.1 INEXISTENCIA DE OBLIGACION DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA POR 

APLICACION DE LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO 

REPRESENTADO EN LA POLIZA VIDA GRUPO No. 0707003019, POR 

PRESENTARSE RETICENCIA DEL ASEGURADO. 

 
El artículo 1058 del Código de Comercio establece una obligación importante 

a cargo del tomador o asegurado de la póliza, que consiste en declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el verdadero 

estado del riesgo y esto es así dentro del marco de la ubérrima buena fe que 

gobierna el contrato de seguros. 

 
Dicho incumplimiento acarrea consecuencias jurídicas que afectan el 

contrato de seguro representado en la póliza, y más exactamente lo afectan 

por nulidad, que impiden válidamente la producción de los efectos jurídicos 

del mencionado contrato;  

 
 

Código de Comercio 
Artículo 1058. Declaración del estado del riesgo y sanciones por 
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inexactitud o reticencia 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 

que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

 
Si   la   declaración   no   se   hace   con   sujeción   a   un   cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el 
tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 
agravación objetiva del estado del riesgo. 

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 

contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 

siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que 

la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la 

prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo  previsto en el artículo 

1160. 

(…)  ( subrayas fuera de texto) 
 
 
 
En concordancia con la norma anterior el artículo 1158 del Código de 

Comercio también indica: 
 

“ARTÍCULO 1158. <PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO 
DEL RIESGO>. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su 

infracción dé lugar”. 
 

Las anteriores normas NO HAN SIDO DEROGADAS, NI MODIFICADAS, NI 

DECLARADAS INEXEQUIBLES, se encuentran vigentes y constituyen el principio 

de legalidad que debe prevalecer en los procesos judiciales. 

 

Para el caso en estudio se tiene que el señor WILLIAN GUTIERREZ CORREDOR al 

momento del diligenciamiento de la solicitud de ingreso a la póliza, no indico 

su verdadero estado de salud, pese a que como más adelante se expondrá, 

presentaba varios problemas de sanidad para dicha fecha.  

 

Es importante resaltar que en la solicitud de inclusión de la póliza se encuentra 

inmersa en el certificado de seguro, el cual está compuesto por una 

información en la parte del anverso y en su reverso la declaración de 

asegurabilidad. 
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Para el caso que nos concita el señor WILLIAM GUTIERREZ CORREDOR  realiza 

la firma de tal documento conforme se evidencia en nuestra prueba 

documental numero 1:  

 

 

 

 
Y en ningún momento en su declaración de asegurabilidad manifestó 

padecer algún tipo de enfermedad.  

 

Estas situaciones ya probadas, además confesadas en la misma demanda, 

producen necesariamente la nulidad relativa del contrato de seguro 

contenido en la póliza de vida grupo a las voces del artículo 1058 del Código 

de Comercio, en concordancia con los artículos 899 ibidem y 1740 y siguientes 

del Código Civil. Lo que impide válidamente que la Aseguradora Solidaria 

pueda atender positivamente la solicitud de afectación de la póliza, lo que 

motiva la desestimación legitima de sus pretensiones. 
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Destáquese precisamente que la compañía de seguros al recibir la 

correspondiente solicitud de afectación de la póliza revisa la correspondiente 

Historia Clínica aportada y encuentra las siguientes anotaciones:  

 

 
 

 

 

 
 

Se resalta de esta historia clínica el padecimiento de problemas cardiacos y que 

ya la Junta Regional de Invalidez había calificado la pérdida de capacidad 

laboral hasta el 35%, lo que de suyo en la práctica indica que las prexistencias 

de salud no eran optimas y por lo menos debieron ser avisadas a la Aseguradora 

o a la misma entidad tomadora Comultrasan.  

 

También se precisó que en agosto de 2019 el señor GUTIERREZ CORREDOR 

presento el siguiente cuadro médico: 

 



 

8 

  
 

Ya en el mes de diciembre de 2020 presenta el siguiente estado: 

 
 

También se evidencia que para diciembre de 2020 ya presentaba trastorno de 

Hiperplasia Prostática la cual se encontraba en tratamiento 

 

De la misma manera en dicha historia clínica se evidencia que para marzo del 

año 2019 presentaba cardiopatía:  

 
Se resalta que para la misma fecha en la historia clínica queda consignado que 

el señor GUTIERREZ CORREDOR manifiesta que se le había practicado una 

cirugía:  
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En el mismo año 2019 refiere dicho registro clínico que el señor WILLIAM 

CORREDOR manifiesta lo siguiente: 

 

  
 

 
 

Resulta claro que en el referido registro clínico se evidencia que desde el año 

2014 el estado de salud del señor WILLIAN GUTIERREZ CORREDOR no era optimo, 

tenía inconvenientes depresivos, respiratorios, cardiacos, renales, hiperplasia 

prostática. Que tuvo intervenciones quirúrgicas, que vivía con mucho dolor y 

ansiedad, todos estos cuadros médicos presentados y tratados mucho antes del 

ingreso de la póliza y que no declaro conforme era su deber legal.  
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Ahora bien, teniendo en cuenta a las alegaciones prematuras expuestas como 

hechos en la demanda,  respecto de la supuesta inexistencia del nexo causal, 

debe también de la misma manera resaltarse que en la historia clínica emitida 

por el Hospital de Moniquirá donde fue últimamente atendido el señor 

GUTIERREZ CORREDOR, indicaron en su deceso la siguiente descripción medica:  

 

 

 

Destaquese que todos esos antecedentes medicos ya expuestos, y que no 

fueron declarados o avisados previamente por el asegurado, contribuyeron 

lamentablemente al empeoramiento de la enfermedad respiratoria adqurida, 

razon de ser que los galenos que atendieron a esta persona los relacionaran 

en los antecedentes que conllevaron a su deceso.  

Tampoco debe desconocerse que las personas con enfermedades previas o 

comorbilidades eran personas mas propensas a las afectaciones de la 

pandemia.  

  

Todo anterior para significar que era obligación del Asegurado declarar 

sinceramente el estado del riesgo que pretendía trasladar conforme a la 

solicitud de seguros que él mismo diligenció, y también la trascendencia de 

esa declaración sincera para el contrato de seguro,  pues de manifestarse si 

presentaba algún padecimiento en su salud, se procedería a realizar el 

correspondiente examen médico y por ende establecer si el riesgo era 

aceptable o no, pero la compañía de seguros no tuvo oportunidad de realizar 

dicha validación por la reticencia del asegurado, lo que produce en 

consecuencia la nulidad consagrada en el artículo 1058 del Código de 

Comercio.  
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Para el caso, el solicitante omitió su verdadero estado de salud, por lo que la 

compañía en el marco del principio de buena fe continuó con el trámite de 

inclusión a la póliza, pero lo cierto es que desde el año 2014 el señor WILLIAN 

GUTIERREZ CORREDOR ya presentaba unos cuadros bastante importantes que 

afectaban su salud conforme a la exposición anterior hecha. 

 

Todo esto produce indefectiblemente la afectación del contrato de seguro 

contenido en la referida póliza. Y lo afectan de nulidad relativa, lo que impide 

que produzca efectos juridicos para amparar el hecho del fallecimiento 

(riesgo a amparar en la póliza) del señor WILLIAM GUTIEREZ CORREDOR que 

como se expondrá más adelante, era más que inminente su 

realización(siniestro) al momento de diligenciar la correspondiente solicitud de 

seguro.  

 

Se reitera que esto afecta el contrato de seguro, pues si el asegurador le 

pregunta expresamente al futuro asegurado que manifieste expresamente su 

verdadero estado de salud y éste no lo hace, descubriéndose dicha situación 

solamente al momento del siniestro, pues no existe otro camino el que 

previamente el legislador estableció en la norma (Articulo 1058 del Código de 

Comercio), de anular los efectos juridicos del contrato por presentarse el 

fenómeno de la reticencia del asegurado.  

 

Jurisprudencialmente la Corte Suprema de Justicia en reciente 

pronunciamiento ha resaltado sobre el tema: 

 
 
 

(…) El artículo 871 del Código de Comercio establece como 
principio general de todos los actos mercantiles la «buena fe» 
de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que 
los acuerdos de voluntades se rigen, fuera de lo pactado 
expresamente en ellos, por «todo lo que corresponda a la 
naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la 
equidad natural». 
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Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de 
seguro, a la luz del artículo 1058 ibidem, según el cual 

 
[e]l tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que 
le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro (…) Si la declaración no se 
hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo (…) Si 
la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 
siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que 
la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o 
la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el 
artículo 1160 (…) Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si 
el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer 
los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, 
ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente. 

 
Dicha norma consagra un deber para el tomador de 
manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, las 
condiciones actuales frente a la posible ocurrencia del 
suceso incierto cuya protección se busca. Y si bien la muerte es 
un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la 
obligación se refiere a precisar el estado de salud del 
asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia cierta, los 
términos en que responderá si ocurre en su vigencia. 

 
Por  ende,  la  falta  de  honestidad  del  tomador      sobre 

aspectos de su pleno conocimiento y que de saberlas la 

aseguradora incidirían en la relación, ya para abstenerse de 

concretarla, delimitar las exclusiones o incrementar el valor 

de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la 

nulidad relativa del convenio. 

(…) 

De todas maneras, en lo que se refiere al «seguro de vida», el artículo 
1158 id previene que «[a]unque el asegurador prescinda del examen 
médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a 
que su infracción dé lugar». 
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No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que 
requiere la actividad aseguradora, de entrada, exige el 
agotamiento previo de todos los medios a su alcance para 
constatar cuál es el «estado del riesgo» al instante en que se 
asume, como si fuera de su exclusivo cargo, so pena de que la 
inactividad derive en una «renuncia» a la «nulidad relativa por 
reticencia». 

 
Esto por cuanto, se reitera, el tomador está compelido a «declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias» que lo determinan y los 
efectos adversos por inexactitud se reducen si hay «error inculpable» 
o se desvanecen por inadvertir el asegurador  las serias 
señales de alerta sobre inconsistencias en lo que aquel 
reporta. 

 
Ahora bien, no puede pasarse por alto que tratándose de  seguros 

colectivos de vida, en los que se contrata por cuenta de un tercero 

determinado o determinable, la obligación de declarar el «estado del 

riesgo» la tiene el asegurado, de conformidad con  el artículo 1039 

del Código de Comercio, puesto que es él quien sabe sobre las 

afecciones o la inexistencia de ellas al momento de adquirirlo 

CSJ, SC 2803-2016 del 4 de marzo de 2016, Rad. n.° 2008-00034.01, 

(negrillas fueras del texto) 

 
 

3.2 INEXISTENCIA DE OBLIGACION DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA,  POR QUE EL 

HECHO RECLAMADO NO ES UN EVENTO AMPARADO POR LA POLIZA. 

 
Conforme lo establece el artículo 1056 del Código de Comercio y el artículo 

1602 del Código Civil, el producto de vida grupo de Aseguradora Solidaria 

representado en la póliza de COMULTRASAN, previó como requisito de 

asegurabilidad las siguientes exclusiones y condiciones de cobertura: 
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Como exclusión reforzo lo dispuesto por la ley en el sentido, en que todos los 

casos aplicaran los términos de los artículos 1058 y 1158 del Código de 

Comercio, lo que funda aun mas la excepción anterior propuesta y la que se 

propone en este acápite.  

 

También se estableció contractualmente para la póliza como requisito 

indispensable de asegurabilidad el siguiente:  

 

 

 
 

Resulta claro que una vez determinado el verdadero estado de salud del señor 

WILLIAM GUTIERREZ CORREDOR antes del ingreso al seguro colectivo, se precisa 

que no cumplía con ese requisito de asegurabilidad exigido por la mencionada 

póliza.  

 

Se resalta que el señor WILLIAM GUTIERREZ CORREDOR como ya se expuso 

presentaba padecimientos en el sistema respiratorio, trastornos 

cardiovasculares y renales, y que ya se encontraba con una discapacidad 
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laboral del 35%, padecimientos que además no declaro al momento de tomar 

la póliza ( 3 marzo de 2021 ingresa y fallece el 16 de mayo de 2021), 

estableciéndose claramente que la póliza no podría operar toda vez que no 

cumplió con el requisito de asegurabilidad exigido.  

 
3.3 EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO “EXCEPTIO NON 

ADIMPLETI CONTRACTUS” 

 
 
En concordancia con la excepción anterior y teniendo en cuenta 

precisamente lo exigido por el inciso segundo del artículo 1058 del Código de 

Comercio, la excepción de contrato no cumplido resulta prospera para negar 

las pretensiones de esta demanda y veamos por que: 

 

El artículo 1609 del código civil establece “En los contratos bilaterales ninguno 

de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el 

otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y el 

tiempo debidos.” En aplicación de este precepto se ha erigido la excepción 

de contrato no cumplido o “non adimpleti contractus”, con  la cual se hace 

referencia a que en los contratos bilaterales no se estará  en mora de cumplir 

lo pactado mientras la contraparte no lo haya cumplido en la forma y el 

tiempo establecidos en los términos  contractuales o la ley. 

En el caso que nos concita, se encuentra probado que el estado de salud del 

señor GUTIERREZ CORREDOR no fue debidamente informado a la 

Aseguradora, lo que comporta una conducta contraria a derecho, 

desconocedora de las obligaciones que le asistían al contratante en obrar 

con lealtad y claridad sobre el estado real del riesgo que trasladaba a la 

compañía de seguros, lo cual no puede ser avalado por la administración de 

justicia, y mucho menos aceptado por   los fundamentos jurídicos que 

construyen el principio de la ubérrima buena fe que gobierna el contrato  de 

seguro. 

Reitérese como precisamente el mencionado artículo del Código de 

Comercio asigna al tomador la obligación de informar su real estado de salud 

(Art. 1058 C.Co). Deber que no cumplió el señor GUTIERREZ CORREDOR al 
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momento de ingreso de la póliza. También debe considerarse el otro deber 

legal de la misma normatividad contenido en el artículo 1158. ( declarar su 

verdadero estado de salud aun sin no existe examen medico previo de 

ingreso)  

Se suma además que precisamente la ley 1328 de 2009, (Régimen de Protección 

al Consumidor Financiero), establece DEBERES QUE TAMBIEN DEBEN CUMPLIR LOS 

CONSUMIDORES que se concretan para el caso que nos concita, en el siguiente 

principal:  

 
“Artículo 6°. Prácticas de protección propia por parte de los consumidores 

financieros. Las siguientes constituyen buenas prácticas de protección propia por 

parte de los consumidores financieros: 

 

(…) 

 

Parágrafo 2°. Los consumidores financieros tendrán el deber de suministrar 

información cierta, suficiente y oportuna a las entidades vigiladas y a las autoridades 

competentes en los eventos en que estas lo soliciten para el debido cumplimiento 

de sus deberes y de actualizar los datos que así lo requieran.” 

 

Este deber legal NO FUE CUMPLIDO por señor GUTIERREZ CORREDOR, pues el 

riesgo de su estado de salud no era el eventual posterior a protegerse por la 

póliza. En otras palabras, ya no era riesgo (eventual y contingente), era un 

hecho cierto, que como tal debió haberlo informado como lo indica las normas 

en cita, pero no lo hizo. Tampoco fue suficiente y mucho menos oportuno.   

 

Así las cosas, resulta claro que el señor GUTIERREZ CORREDOR incumplió tres 

deberes precontractuales y contractuales establecidos por las normas 

vigentes y aplicables para el caso, por ende, su incumplimiento genera la 

imposibilidad de exigir obligación alguna a cargo del asegurador, pues 

conforme se comprueba, si él hubiese cumplido con dichos deberes, pues la 

compañía hubiese expedido la póliza con condiciones mas onerosas o 

inclusive se hubiese retrotraído de amparar el riesgo.  
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Es por lo anterior que la excepción propuesta debe prosperar,  pues ante los 

deberes incumplidos de un contratante no es posible la exigencia de la 

obligación de la otra parte.  

 
3.4 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE LA 

ASEGURADORA POR ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL POR HECHO 

EXCLUSIVO DEL ASEGURADO. 

 

Como quiera que conforme se expone claramente en las excepciones 

anteriores, puede existir un comportamiento precontractual y contractual 

totalmente omisivo y separado totalmente de sus deberes contractuales por 

parte del señor GUTIERREZ CORREDOR con la Aseguradora. Dicho 

comportamiento encuadra totalmente en un hecho exclusivo del asegurado, 

que con base a los a los criterios que fundan la responsabilidad civil contractual, 

se constituye en un factor exonerante valido de responsabilidad que rompe el 

nexo causal, sobre las pretensiones de esta demanda.  

 

 

3.5.  PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION DE DEMOSTRARSE  ACTOS DE 

MALA FE POR PARTE DEL ASEGURADO - BENEFICIARIO. 

 
El inciso segundo del artículo 1078 establece que “la mala fe de asegurado o 

del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al pago de 

determinado siniestro, causará la perdida de tal derecho. 

 

La Corte Constitucional sobre este principio que gobierna el contrato de 

seguros afirmo: 

 

Al respecto, esta Corporación en la sentencia C-1194 de 2008, sostuvo: 
 

“La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha 
pasado de ser un principio general de derecho para transformarse en  un 
postulado constitucional, su aplicación y proyección ha adquirido nuevas 
implicaciones, en cuanto a su función integradora del ordenamiento y 
reguladora de las relaciones entre los particulares y entre estos y el Estado, 
y en tanto postulado constitucional, irradia las relaciones jurídicas entre 



 

18 

particulares, y por ello la ley también pueda establecer, en casos 
específicos, esta presunción en las relaciones que entre ellos se 
desarrollen”. 

 
Dando alcance a lo referido anteriormente, este Tribunal ha manifestado en 
reiteradas oportunidades que: 

 
“El principio de buena fe se ha definido como aquel que exige a los 
particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a 
una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían 
esperarse de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe 
presupone la existencia de relaciones reciprocas con trascendencia 
jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga 
la palabra dada. (…) la buena fe ha pasado de ser un principio general de 
derecho para transformarse en un postulado constitucional, su aplicación 
y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en cuanto a su función 
integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones entre los 
particulares y entre estos y el estado, y en tanto postulado constitucional, 
irradia las relaciones jurídicas entre particulares[103]”. 

 

Si bien en el artículo 1036 del Código de Comercio no figura la buena fe  como 
elemento estructural del contrato de seguro, la jurisprudencia ha coincidido en 
mencionar que ella hace parte integral del negocio. En este sentido la sentencia 
C-232 de 1997 expuso: 

 
“Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei 
contractus, significa sostener que en él no bastan simplemente la 
diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos los 
contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con la 
máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el 
contrato de seguro se celebre con esta buena fe calificada, vincula por 
igual al tomador y al asegurador”. 

 
Así las cosas, la buena fe constituye un principio que disciplina y constituye 
un eje fundamental en los contratos de seguro, obligación que recae en el 
tomador, quien se encuentra en el deber de declarar de manera cierta todas 
las circunstancias inherentes al riesgo. 

 
En caso de presentarse prueba de la existencia de la mala fe en la 

reclamación por parte del Asegurado o del tomador, la excepción 

propuesta debe declararse probada. 
 
 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-251-17.htm#_ftn103
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3.6 ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA POR COBRO DE LO DEBIDO 
 

Se desprende de todas las excepciones anteriormente expuestas, que de 

no existir una obligación de mi representada en los hechos que fundan la 

demanda, el dar curso positivo a las pretensiones de la misma generaría un 

enriquecimiento sin causa a favor de la parte actora, utilizándose esta 

acción como una fuente de dicho enriquecimiento que de ninguna manera 

la delegatura puede permitir. 

 
Por lo anterior dicha pretensión económica se objeta y por ende se solicita 

entonces que en virtud del artículo 206 del CGP se apliquen las 

correspondientes sanciones en la eventualidad procesal respectiva. 

 
 

 
Solicito respetuosamente a la delegatura que se decreten como pruebas 

las siguientes: 

 
a. DOCUMENTALES: 

 
1. Declaración de Asegurabilidad.  

 
2. Certificación de Cobertura 

 
3. Condiciones Generales aplicables de la póliza.  

 
4. Historias clínicas del señor WILLIAM GUTIERREZ CORREDOR.  

 
5. Objeciones a la reclamación  

 
 

b. INTERROGATORIO DE PARTE 

Se cite y haga comparecer a la demandante para que absuelva 

cuestionario que de manera verbal o escrita realizare el día de la diligencia. 

  

 

PRUEBAS 
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c. OFICIOS DE REQUERIMIENTOS.  

Valoración PCL Junta Regional 

Se solicita respetuosamente al despacho que mediante oficio se requiera 

a la Junta Regional de Bucaramanga y a la Junta Regional de Tunja para 

que remitan los dictámenes de calificación de perdida de capacidad 

laboral que se le hayan practicado el señor WILLIAM GUTIERREZ 

CORREDOR identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.012.564 en 

el periodo comprendido entre enero de 2014 y febrero de 2021.  

 

Información Hospital Moniquira 

Se solicita al despacho que requiera expresamente al Hospital de 

Moniquirá para que remita una certificación que indique la fecha exacta 

en que es atendido por primera vez por esta entidad el señor WILLIAM 

GUTIERREZ CORREDOR identificado con la cedula de ciudadanía No. 

91.012.564 señalando las enfermedades por las cuales ingreso a dicha 

institución.  

Se advierte muy respetuosamente al despacho que esta prueba no se 

puede adquirir mediante derecho de petición previo, toda vez que se 

trata de una información personalísima con fuero de reserva medica y las 

personas facultadas para requerirlas son únicamente el paciente o la 

autoridad judicial, por lo tanto es usted señor Juez el único competente 

para requerirlas.  

Esta prueba se necesita para el proceso para determinar el verdadero 

estado de saludo del señor WILLIAM GUTIERREZ CORREDOR antes de la 

fecha del ingreso a la póliza.  

Solicito que se elaboren los oficios y el suscrito se compromete a 

tramitarlos en debida forma.  

 

d. TESTIMONIO 

Solicito respetuosamente que se cite al representante legal de Comultrasan 

o quien haga sus veces con el fin de que nos explique todo el proceso de 
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adquisición de la póliza colectiva de vida grupo y la forma de ingreso a la 

misma por parte del señor WILLIAM GUTIERREZ CORREDOR.  Dicha entidad 

puede ser citada a la calle 35 No. 16-43 Bucaramanga. 

  

ANEXOS 

• Poder. 

• Documentales 

 
 

 
Las notificaciones de mi representada las pueden remitir a la calle 100 No.  9 

A 45 de Bogotá D.C. email: notificaciones@solidaria.com.co. El suscrito en 

Avenida Carrera 40 No. 21-31 oficina 401 Bogota Tel. 2838470 cel 3115396553, 

3143933480 Ortezal Bogota, Bogotá      D.C.     correo     electrónico; 

gerencia@poderjuridico.com. 

  

Atentamente, 

 
 

LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ 

C.C.79.598.727 de Bogotá 

TP  No.141113 del C.S de la J. 
 
 

NOTIFICACIONES 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:gerencia@poderjuridico.com


Señores 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia:      RADICADO:             202201192 

DEMANDANTE.      WILLIAM  STEVEN GUTIERREZ PINZON 
DEMANDADO.      ASEGURADORA SOLIDARIA 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal 
Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ, identificado como aparece al pie de su 
firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se 
notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer 
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier 
diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos 
derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
gerencia@poderjuridico.com 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ 
C. C. No. 79.598.727 de  
T. P. No. 141113 
 
BOG81322 2022/11/21 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Certificado  -

Certificado No.

POLIZA VIDA GRUPO

0707003019

DIA AÑOMES DIA AÑOMESDIA AÑOMES

FECHA DE EXPEDICION VIGENCIA DESDE    A LAS VIGENCIA HASTA     A LAS

12 3 2021 4 3 2021 23:59 4 9 2021 23:59

CABECERA CIUDADAGENCIA EXPEDIDORA OFICINA Barbosa - COMULTRASAN BARBOSA

Firma del Asegurado

C.C

Huella índice
Derecho

Firma del Asegurador

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL FINANCIERA COMULTRASAN NIT 8040097528

TIPO DE PLAN PLAN 4 SEMESTRAL SEMESTRALVIGENCIA

DATOS DEL ASEGURADO

APELLIDOS
91012564CC

No.TIPO DCTONOMBRES FECHA DE NACIMIENTO

1964102
GUTIERREZ CORREDOR WILLIAN 

3164210077TELEFONODIRECCION CL 21A NO 9 74 CUENTA A DEBITAR No. 02070150353

DIA AÑOMES

PARENTESCO %DCTO IDENTIDADNOMBRES Y APELLIDOS

ASESOR COMERCIAL ILEC VELANDIA QUINTERO DOCUMENTO 91012637 $90,000.00VALOR PRIMA

WILLIAM STEVEN GUTIERREZ PINZON 1007673852 HIJO (A) 100

AMPARO VALOR INDEMNIZAR

AMPARO BASICO DE MUERTE $30,000,000.00

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE $30,000,000.00

PARTO $40,000.00

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION $40,000.00

TRATAMIENTO MEDICO Y CIRUGIA AMBULATORIA $20,000.00

UNIDAD CUIDADOS INTENSIVOS $80,000.00

AUTORIZACION DE DESCUENTO

ASEGURADO WILLIAN  GUTIERREZ CORREDOR No. DOCUMENTO 91012564

Autorizo a FINANCIERA COMULTRASAN a debitar automáticamente de la Cuenta No. 02070150353, el valor de la prima 
correspondiente a la expedición y la renovación de esta póliza de seguro, por un período igual al inicialmente 
pactado, a partir de la fecha. Igualmente declaro entender que, en caso de no poderse realizar este débito 
automático por cualquier motivo, el contrato de seguro se dara por terminado. Para ello, firmo a continuación:
El presente contrato se rige por las condiciones generales GL-01 y particulares que se adjuntan. Para efectos de 
notificaciones la dirección de Aseguradora Solidaria de Colombia es: Calle 100 # 9 A 45 Piso 12, Bogotá D.C.

Cuenta Aseguradora Solidaria No. 05077000077

BENEFICIARIOS



COSTANCIA DE ASESORIA - POLIZA VIDA GRUPO

CERTIFICADO No. 0707003019

DECLARACION DE ASEGURABILIDAD
Para efectos de la inclusión en la presente póliza declaro expresamente:
1. Que mi estado actual de salud es normal, no padezco ni he padecido ninguna enfermedad de tipo congénito, o enfermedades que incidan 
sobre los sistemas cardiovascular, respiratorio, urogenital, digestivo, inmunitario, psíquico, endocrino, músculo - esquelético, 
neurológico, hemolinfático, ni alteraciones en mis órganos de los sentidos o piel; tampoco me ha sido diagnosticado hipertensión 
arterial, cáncer, sida, ni he sido tratado por adicciones o afecciones que incidan sobre mi estado de salud como drogadicción o abuso 
del alcohol; no padezco lesiones o secuelas de origen traumático o patológico que afecten mi salud; no sufro de obesidad ni sobrepeso; 
y no tengo perdidas funcionales ni tratamientos o intervenciones quirúrgicas (realizadas o pendientes), relacionadas con los aspectos 
anteriormente enunciados.
2. Que no he sido aplazado o me ha sido negado el ingreso a póliza(s) de seguros de vida por otra(s) aseguradora(s).
3. Que no practico aficiones o deportes que afecten mi integridad como los considerados de alto riesgo.
4. Que no he sido víctima de secuestro ni de amenazas contra mi vida o sus tentativas.
5. Que tanto mi(s) actividad(es), como mi profesión u oficio corresponde a lo declarado en la presente solicitud, que son lícitos y 
los ejerzo dentro de los marcos legales, así mismo los recursos que poseo y los dineros utilizados para pagar la prima de seguros no 
provienen de actividades ilícitas de las contempladas en el código penal colombiano.
6. La información que he suministrado en esta solicitud es veraz y verificable, y me obligo a actualizarla conforme a los 
procedimientos que para tal efecto tenga establecidos Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa. Las declaraciones 
contenidas en este documento son exactas, completas y verídicas en la forma que aparecen escritas, por lo tanto, la falsedad, omisión, 
error o reticencia en ellas, tendrán las consecuencias establecidas en las condiciones generales de la póliza y en los artículos 1058
 y 1158 del Código de Comercio.
7. De manera irrevocable y expresa autorizo a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, para consultar, reportar, 
procesar, solicitar, suministrar o divulgar a cualquier entidad válidamente autorizada para manejar o administrar bases de datos, 
incluidas las entidades gubernamentales, todo lo relativo a la información relacionada con mi actividad financiera, comercial y la 
experiencia siniestral de mi(s) póliza(s); además autorizo a cualquier persona natural o jurídica (médicos, EPS, IPS, etc) que me 
hayan prestado atención médica para que suministren a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad cooperativa, toda la información que 
ella considere necesaria respecto a mi estado de salud y que solicite en cualquier tiempo, aún después de mi fallecimiento. Esta 
autorización comprende igualmente la posibilidad de obtener copia de mi historia clínica.
8. Los recursos que se deriven del desarrollo de este contrato no se destinarán a la financiación del terrorismo, grupos terroristas o 
actividades terroristas.

                                          POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Declaro que Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa me ha informado: 
1. Que el Aviso de Privacidad y el Manual de Tratamiento de Datos Personales se encuentran en la página web: 
https://www.aseguradorasolidaria.com.co
2. Que son facultativas las respuestas a las preguntas sobre datos de niñas, niños, adolescentes y aquellas que versen sobre datos 
sensibles y en consecuencia no he sido obligado a responderlas
3. Que como titular de la información, me asisten los derechos previstos en las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012. En especial, me 
asiste el derecho a conocer, actualizar, rectificar, revocar y suspender las informaciones que se hayan recogido sobre mí. 
Autorizo de manera previa, expresa e informada a ASEGURADORA SOLIDARIA para tratar mis datos personales siempre y cuando sea con la 
finalidad de realizar las actividades propias del contrato de seguro, entendiéndose como el proceso de suscripción e indemnización, 
por ello manifiesto que acepto que sean recolectados, consultados, verificados, almacenados, grabados, compartidos y reportados: 
A. Mis datos financieros y crediticios, así como aquella información derivada de la relación contractual. 
B. Los datos personales de mis hijos menores de edad en mi calidad de su representante legal, siempre y cuando se cumpla con el 
interés prevalente del menor conforme al artículo 12 del decreto 1377 de 2013. 
C. Mis datos personales sensibles incluyendo la Historia Clínica y datos sobre mi estado de salud, aún después de mi fallecimiento, 
entendiéndose la posibilidad de obtener copia de mi historia clínica, siempre y cuando se cumpla con lo previsto en el artículo 6 de 
la ley 1581 de 2012. Autorizo y entiendo que los datos anteriormente autorizados pueden ser transferidos y/o transmitidos a terceros 
países siempre que se requiera cumplir las finalidades descritas o se encuentre estipulada por el artículo 26 de la ley 1581 de 2012.

                La póliza de Vida grupo es un seguro muy completo que protege tu integridad y tu vida.

Certifico que he recibido y entendido la siguiente información de conformidad con la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera:
- Que debo declarar sinceramente mi estado de salud y la edad, y entiendo las consecuencias de entregar información inexacta, porque 
enfermedades preexistentes como cáncer, enfermedades cardiovasculares o renales, epilepsia entre otras, implican nulidad de la 
cobertura si estas eran de mi conocimiento previo al ingreso a la póliza.
- Los derechos y obligaciones emanados del contrato de seguro y de las condiciones particulares de la póliza.
- El alcance la cobertura y las exclusiones de los productos ofrecidos
- Los costos del producto y comercialización, de acuerdo con lo establecido con el art. 9 de la Ley 1328 de 2009.
- La póliza es de renovación automática, lo que implica que no se me notificará ningún aviso de vencimiento, únicamente debo tener en 
la cuenta y/o el medio de pago establecido, el valor de la prima correspondiente al plan.
- Al consignar el valor de la cuota del seguro en la cuenta para el débito automático, debo estar al día en todos los compromisos con 
el Tomador (crédito, ahorros, aportes, etc.), ya que el sistema prioriza los descuentos y puede no alcanzar para pagar el valor del 
seguro y por tanto no se renovará la póliza. Es mi responsabilidad constatar que el débito automático de mi renovación se haga 
efectivo.
- En caso de no desear continuar con la póliza, debo notificar mi decisión por escrito a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa con anticipación de 30 días a la fecha de su vencimiento.
- El procedimiento, plazo y documentación a tener en cuenta para la reclamación de un siniestro.
- Los canales por medio de los cuales puedo formular una petición, queja o reclamo.
- La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados anexos que se expidan con fundamento en ella, generará la 
terminación automática del contrato de seguro y dará derecho a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa para exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato de seguros.
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TOMADOR: FINANCIERA COMULTRASAN 

 

GRUPO ASEGURADO: El grupo asegurable está conformado como 

mínimo por (10) asegurados, vinculados bajo una misma personería 

jurídica, en virtud de una situación legal o reglamentaria, o que tengan 

con una tercera persona (tomador) relaciones estables de la misma 

naturaleza y cuyo vínculo no se presente con el propósito de contratar 

el seguro de vida. 

 

BENEFICIARIO(S): Será(n) la(s) persona(s) designada(s) en la póliza 

por el asegurado o contratante como titular de los derechos 

indemnizatorios que se establecen en este documento. Su designación 

puede ser expresa o tácita y de libre nombramiento. Cuando no se 

designe beneficiario, o la designación se hiciere ineficaz o quedare sin 

efecto por cualquier causa, serán los de ley, conforme al artículo 1142 

del Código de Comercio. 

 

VIGENCIA: Los amparos individualmente considerados solo entrarán 

en vigor a partir de la fecha expresada en la carátula de la póliza. 

Independientemente del momento en que la persona ingrese al seguro, 

la presente póliza vence en la misma fecha para todo el grupo 

asegurado. 

La vigencia individual del seguro iniciará a las 00:00 horas del día que 

se expida el Certificado póliza a través del aplicativo de la Aseguradora. 

 

AMPAROS   

AMPARO BÁSICO.MUERTE: El presente es un seguro de vida grupo 

que tiene por objeto amparar contra el riesgo de muerte que ocurra 

durante la vigencia de la póliza, por una causa no excluida, a cada   uno 

de los miembros del grupo asegurado, incluyendo homicidio desde el 

inicio de vigencia de la póliza y suicidio se cubre a partir de los 180 días 

de iniciada la vigencia de la póliza y sida diagnosticado medicamente y 

por primera vez durante la vigencia de la póliza. 

La suma asegurada o la compensación por muerte se determinará de 

acuerdo con la forma indicada en la carátula de la póliza. 

 

EXCLUSIONES DEL AMPARO DE MUERTE 

a. Guerra, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades y 

operaciones de guerra (haya sido declarada o no), guerra civil, sedición, 

revolución, rebelión, asonada, terrorismo, subversión, o actos delictivos 

en que el asegurado participe directamente 

b. Actividades terroristas NBQR (Nuclear, Biológico, Química, 

Radioactivo).  

c. Los accidentes resultantes directa o indirectamente por fisión y/o 

fusión nuclear y de radioactividad. 

d. Epidemias, Pandemias e infecciones 

e. En todos los casos se aplicarán los términos de los artículos 1058 y 

1158 del código de comercio. 

 

AMPAROS ADICIONALES. 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE:  

Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, mediante el 

presente amparo adicional y previo el pago de la prima correspondiente, 

asume el riesgo de incapacidad total y permanente, que al ser calificada  

de acuerdo con los criterios establecidos en el manual único de 

calificación de invalidez  (decreto 1507 de 2014, o aquel vigente al 

momento de la calificación de la invalidez) sea igual o superior al 50% 

de la perdida de la capacidad laboral, siempre y cuando el evento 

generador  de la misma se produzcan dentro de la vigencia de la póliza.  

 

En tal caso se indemnizará al propio asegurado por la suma asegurada 

estipulada en el cuadro de amparos descritos en la caratula de la 

póliza. 

 

Para efectos de la presente cobertura, se tendrán en cuenta únicamente 

las normas emitidas en materia de régimen en Seguridad Social 

colombiana. 

 

Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente, 

se considera como tal:  

 

A. La pérdida total e irrecuperable de la visión en ambos ojos, no 

preexistente.  

B. La amputación traumática o quirúrgica de ambas manos, a nivel de 

la articulación radio carpiana o por encima de ella.  

C. La amputación traumática o quirúrgica de ambos pies, a nivel de la 

articulación tibiotarsiana o por encima de ella.  

D. La amputación traumática o quirúrgica de toda una mano y de todo 

un pie, a nivel de las articulaciones ya definidas.  

      

La incapacidad total y permanente deberá ser certificada por los entes 

autorizados en el sistema general de seguridad social vigente al 

momento de la presentación de la respectiva reclamación, sin que sea 

posible la aplicación de los manuales de calificación de invalidez 

aplicables a los regímenes especiales o exceptuados de la ley 100 de 

1993. 

 

BENEFICIOS POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

Los beneficios contemplados en el presente amparo adicional, se 

otorgarán bajo la condición que el evento generador y la fecha de 

estructuración de la incapacidad total y permanente se manifiesten con 

posterioridad a la fecha de otorgamiento de la cobertura bajo este 

seguro y antes de la fecha en que el asegurado cumpla los sesenta y 

seis (66) años de edad o cualquier otra edad expresada en las 

condiciones particulares de la póliza 

 

EXCLUSIONES DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE 

a. Cuando el evento generador de la incapacidad total y permanente se 

haya producido con anterioridad a la fecha de inclusión del asegurado 

en el presente anexo. 

b. Cuando la fecha de estructuración de la incapacidad total y 

permanente se haya producido con anterioridad a la fecha de inclusión 

del asegurado en el presente anexo. 

c. Cuando el evento generador de la incapacidad total y permanente 

haya sido provocado por el asegurado. 

 

d. Guerra, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades y 

operaciones de guerra (haya sido declarada o no), guerra civil, sedición, 

revolución, rebelión, asonada, terrorismo, subversión, o actos delictivos 

en que el asegurado participe directamente 

 

f. Actividades terroristas NBQR (Nuclear, Biológico, Química, 

Radioactivo).  

g. Los accidentes resultantes directa o indirectamente por fisión y/o 

fusión nuclear y de radioactividad. 

 

h. Epidemias, Pandemias e infecciones 

i. En todos los casos se aplicarán los términos de los artículos 1058 y 

1158 del código de comercio. 

 

DEDUCCIONES 

Una vez pagada la indemnización por incapacidad total y permanente, 

Aseguradora Solidaria de Colombia, entidad cooperativa, quedará libre 
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de toda responsabilidad en lo que refiere al amparo básico del 

asegurado incapacitado 

 

ENFERMEDADES GRAVES 

En virtud del presente amparo adicional, aseguradora solidaria de 

Colombia, entidad cooperativa, pagará al asegurado el valor asegurado 

estipulado en la carátula de la póliza con un máximo del 50% del valor 

asegurado contratado para el amparo básico de muerte, si durante la 

vigencia de este amparo le sea diagnosticada medicamente por primera 

vez, cualquiera de las enfermedades que relacionamos y definimos a 

continuación: 

 

PERIODO DE CARENCIA: 90 DIAS 

 

1. CÁNCER:  

Enfermedad provocada por la aparición de un tumor maligno 

caracterizado por el crecimiento descontrolado y la diseminación de las 

células malignas y la invasión de los tejidos normales.  

Se incluye en esta definición las leucemias, los linfomas, la enfermedad 

de hodgkin y el melanoma maligno. 

2. INFARTO AL MIOCARDIO: 

Se define como la muerte de una parte del músculo cardíaco, 

ocasionada por una brusca reducción del flujo sanguíneo coronario. 

Este diagnóstico debe sustentarse en la presencia de dolores 

precordiales, alteraciones recientes del electrocardiograma y aumento 

de las enzimas cardíacas. 

3.INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA:  

Disminución de la capacidad renal para excretar desechos nitrosos, con 

la consecuente retención de productos nitrogenados. Ocasionada por 

múltiples causas debe llevar al asegurado a la práctica regular e 

indefinida de diálisis peritoneal o hemodiálisis y en casos extremos a la 

recepción de un trasplante renal. 

4. ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR:  

Se define como la muerte de tejido cerebral, debido a una disminución 

del flujo sanguíneo cerebral, que se manifiesta por un déficit neurológico 

de severidad variable, demostrable además con alteración permanente 

de pruebas de función neurológica. Pruebas que deberán ser realizadas 

por un neurólogo después de transcurridas como mínimo seis (6) 

semanas de ocurrido el evento. 

5. AFECCIÓN DE ARTERIA CORONARIA QUE EXIJA CIRUGÍA:  

Enfermedad coronaria que requiera de revascularización coronaria (by-

pass) para corregir estrechamiento u obstrucción de dos o más arterias 

coronarias. La necesidad de tal intervención quirúrgica debe haber sido 

probada con base en una angiografía coronaria.  

 

Las angioplastias no se consideran cirugía cardíaca.  

 

El valor asegurado de este amparo adicional no podrá ser superior al 

valor asegurado contratado para el amparo básico de muerte y el 

asegurado solo tendrá derecho al pago del 50% del valor asegurado 

alcanzado según las condiciones contratadas, así se diagnostique más 

de una de las enfermedades y/o sea sometido a más de un trasplante 

cubierto mediante el presente anexo. 

 

EXCLUSIONES DE ENFERMEDADES GRAVES 

No se pagará ningún beneficio bajo el presente amparo, si el asegurado 

padece o se le diagnostica   una de las enfermedades indicadas, que 

sean consecuencia de o en conexión con: 

 

 

 

 

 

a. El síndrome de inmunodeficiencia adquirida (Sida), tal como fue 

definido por la organización mundial de la salud (OMS), o cualquier 

síndrome o enfermedad de tipo similar que, bajo cualquier nombre, sea 

diagnosticada por un médico, establecimiento hospitalario o laboratorio 

clínico legalmente autorizado para desempeñar su objeto social o 

profesión. 

b. La presencia del virus de la inmunodeficiencia humana (V.I.H.) 

descubierto mediante el test de anticuerpos o prueba de Elisa positiva 

para V.I.H.  

c. Cualquier otra enfermedad derivada de las anteriores. 

d. El cáncer de seno o matriz. 

e. El cáncer de próstata  

f. Los tumores de la piel, salvo que se trate de melanomas malignos. 

g. Cáncer in situ no invasivo de cualquier órgano. 

h. La angioplastia y/o cualquier otra intervención intra - arterial. 

i. Enfermedades, anomalías o malformaciones congénitas 

j. Enfermedades o padecimientos preexistentes al ingreso del 

asegurado a la póliza o al inicio de este anexo. 

k. El estado de coma provocado por el abuso de bebidas embriagantes, 

tóxicas o drogas no prescritas por un médico 

l. Cuando la enfermedad cubierta haya sido diagnosticada, exista un 

historial previo relacionado con ella o se haya recibido tratamiento para 

la misma, antes de la fecha de inicio de vigencia individual de la presente 

cobertura. 

m. Cuando la enfermedad haya sido diagnosticada por primera vez 

durante los primeros noventa (90) días contados a partir de la fecha de 

inicio de la vigencia de la presente cobertura, para cada asegurado 

n. En lo que a accidentes cerebro vasculares se refiere; cuando se trate 

de accidentes vasculares isquémicos, transitorios o aquellos de los que 

el asegurado pueda recuperarse completamente dentro de las seis (6) 

semanas siguientes a su ocurrencia. 

o. Epidemias, Pandemias e Infecciones 

 

DEDUCCIONES 

Este amparo no es acumulable con el amparo básico de vida; el amparo 

de incapacidad total y permanente; por lo tanto, una vez pagada la 

indemnización por este amparo, el valor cancelado será deducido del 

que pueda corresponder por los amparos mencionados 

 

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 

Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa, indemnizará 

el valor indicado en la caratula de la póliza, por cada día que la persona 

asegurada se encuentre recluida en una institución hospitalaria o clínica, 

bajo el cuidado de un médico legalmente reconocido por las autoridades 

competentes para el desempeño de su profesión. 

 

El pago se producirá siempre y cuando la enfermedad o lesiones que 

ocasionen la hospitalización se hayan producido transcurridos treinta 

(30) días continuos desde el ingreso a la póliza 

 

El presente amparo incluye la hospitalización en casa o domiciliaria, 

cuando sea prescrita por el médico tratante. 

 

La indemnización se otorgará desde el segundo (2do) día de 

hospitalización, con un máximo de cuarenta y cinco días (45) días por 

evento y cuatro (4) eventos durante la vigencia anual de la póliza 

(entendiéndose por evento las hospitalizaciones como consecuencia de 

una misma enfermedad o lesión) y se extiende a amparar al asegurado 

en alguna de las siguientes situaciones: 
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1. HOSPITALIZACIÓN  

Determinada por el ingreso del asegurado como paciente interno en un 

centro hospitalario autorizado, mínimo por veinticuatro (24) horas, para 

el diagnóstico y tratamiento, bajo el cuidado y supervisión de un médico 

legalmente reconocido por las autoridades competentes para el 

desempeño de su profesión. 

 

Bajo este amparo la Compañía pagará una suma diaria por cada día de 

hospitalización, a partir del segundo día con un máximo de 45 días por 

evento y cuatro (4) eventos por año.  

 

2. UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 

Bajo esta cobertura, la Compañía reconocerá como beneficio diario, el 

equivalente a dos (2) veces la suma pactada en la cobertura de renta 

diaria por hospitalización, durante la permanencia del asegurado en la 

unidad de cuidados intensivos sin exceder de treinta (30) días continuos, 

como resultado de un mismo accidente o enfermedad. 

 

3. TRATAMIENTO MÉDICO Y CIRUGÍA AMBULATORIA 

Se entiende como tal la realización de un procedimiento médico o 

quirúrgico necesario para el asegurado, efectuado como servicio 

ambulatorio, dentro de una institución hospitalaria o centro de cirugía 

autorizado que cumpla con los requisitos exigidos para tal fin. 

 

Bajo este amparo, la Compañía pagará una vez por vigencia la suma 

estipulada por tratamiento como consecuencia de una misma lesión o 

enfermedad. 

 

4. PARTO NORMAL O POR CESÁREA 

El parto normal o por cesárea, estarán cubiertos por el presente amparo 

adicional siempre y cuando el embarazo se haya iniciado después de 

entrar en vigencia el seguro. Bajo esta cobertura adicional, se 

reconocerá la suma diaria asegurada indicada en la carátula de la póliza 

por cada día que la asegurada permanezca hospitalizada, con un 

máximo de cinco (5) días por evento y por vigencia anual.  

 

EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RENTA DIARIA POR 

HOSPITALIZACIÓN 

Salvo estipulación expresa en contrario, el presente amparo adicional 

no cubre los eventos a continuación relacionados, no obstante, 

produzcan al asegurado las consecuencias anteriormente descritas: 

 

a. Hospitalización como resultado de una infección producida por el virus 

de inmunodeficiencia humana (HIV) o variantes, incluyendo el síndrome 

de inmunodeficiencia adquirida (Sida) o enfermedades relacionadas. 

b. Hospitalizaciones relacionadas o como consecuencia del cáncer y su 

tratamiento 

c. Hospitalizaciones y/o cirugías como consecuencia de enfermedades 

y/o padecimientos preexistentes al ingreso del asegurado a la póliza. 

d. Hospitalización del asegurado en un centro hospitalario, que no 

cumpla con los requisitos especificados anteriormente, o que el 

asegurado no se encuentre bajo la atención y cuidado de un médico 

autorizado para el ejercicio de su profesión. 

e. Hospitalizaciones del asegurado en instituciones mentales para 

tratamiento de enfermedades psiquiátricas, los lugares de reposo, 

convalecencia o descanso para ancianos, centros de tratamiento para 

drogadictos o alcohólicos, centros de cuidado intermedio o lugares 

donde se proporcionan tratamientos naturistas o de estética. 

f. Todo cuidado ambulatorio provisto en el consultorio de un médico. 

g. Hospitalización para tratamientos de belleza o cirugía con fines 

estéticos o cirugías plásticas para fines de embellecimiento, a menos 

que sean consecuencia de un accidente amparado.  

h. Hospitalizaciones para práctica de exámenes médicos de rutina, 

exámenes de laboratorio, radiografías, fisioterapia, tratamientos 

odontológicos, de diagnóstico y consultas médicas. 

i. Hospitalizaciones relacionadas con tentativas de suicidio, bien sea que 

el asegurado se encuentre en uso de sus facultades mentales o en 

estado de demencia; así como las lesiones auto infligidas o cualquier 

intento de ello. 

j. Hospitalización por chequeos de control o complicaciones del 

embarazo. 

k. Hospitalizaciones originadas o relacionadas con aborto provocado. 

Hospitalizaciones y/o cirugías que sean consecuencia de 

enfermedades, anomalías o malformaciones congénitas. 

n. Hospitalizaciones para cirugías para la extracción o cauterización de 

verrugas o lunares, uñas encarnadas, lipomas y quistes sebáceos. 

l. Cirugías y tratamientos destinados a esterilización o fertilidad tanto 

masculina como femenina. 

o. Hospitalizaciones que sean consecuencia de la participación del 

asegurado en peleas o riñas; salvo en los casos en que se trate en 

legítima defensa, 

p. Hospitalizaciones por causa de catástrofes naturales 

q. Hospitalizaciones relacionadas con los accidentes ocurridos mientras 

el asegurado se encuentre siendo transportado en aeronaves privadas 

y no comerciales (incluidos los helicópteros) 

r. Accidentes de trabajo 

s. Epidemias, Pandemias e Infecciones 

 

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA: 

 

 
 

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD  

Estar en buen estado de salud, es decir que el asegurado no padezca, 

ni haya padecido trastornos cardiovasculares ni renales, presión arterial 

alta, derrames cerebrales, cáncer, leucemia, trastornos inmunológicos, 

enfermedades del sistema respiratorio o padecimientos relacionados 

con Sida o cualquier otra enfermedad preexistente en la póliza; 

igualmente, que a la fecha de ingreso  no tenga pérdidas funcionales 

anatómicas ni haya sufrido accidentes que le impidan desempeñar las 

labores propias de su profesión. 

 

PERSONAS NO ASEGURABLES 

No podrán asegurarse bajo la presente póliza:  

• Jueces, secretarios y altos miembros de la rama jurisdiccional.  

• Senadores, diputados, gobernadores y alcaldes.  

• Altos dignatarios del gobierno nacional, departamental y municipal. 

• Toreros 

• Pilotos fumigadores. 

• Deportistas de alto riesgo. 

• Escoltas o guardaespaldas. 

• Miembros de las fuerzas militares, de policía o del DAS. 

• Directores de cárceles y demás empleados penitenciarios. 

• Empleados de la fiscalía  
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CONDICIONADO PÓLIZA DE VIDA GRUPO FINANCIERA 

COMULTRASAN 
  

 

En Caso de reclamación o inquietud, comuníquese totalmente gratis desde cualquier ciudad del país a la Línea de Atención Solidaria 018000 512021, en Bogotá al 
291 6868 o desde celular Claro, Tigo o Movistar al #789, las 24 horas del día, los 365 días del año. 

DEPORTES NO ASEGURABLES 

 

No se aseguran las personas que practiquen como profesional o 

aficionado en forma permanente los siguientes deportes: 

 
 

Esta condición se extiende para todos los deportes considerados 

habitualmente como deportes o actividades extremas. 

 

En cualquier caso, la única responsabilidad de la Compañía por 

ingresos que contravengan esta cláusula será la devolución de las 

primas recibidas por dicho ingreso.  

 

RENOVACIÓN:  

La póliza se renovará de manera automática, salvo que el asegurado 

manifieste de manera expresa y con una antelación mínima de 30 días 

antes del vencimiento del seguro.  Esto implica que no se requiere 

expedición de póliza nueva. 

 

PERIODO DE GRACIA 

Si el recaudo es por débito automático se otorgará 60 días de Periodo 

de Gracia para ponerse al día en los pagos, tiempo durante el cual 

tendrá derecho a la cobertura.   

 

Transcurrido este plazo cesará la cobertura y para que el asegurado 

vuelva a disfrutar del seguro debe cumplir con los requisitos iniciales. 

  
TERMINACIÓN COBERTURA DEL SEGURO 

• Por falta de pago de la prima una vez haya transcurrido el periodo 

de gracia. 

• Al terminar la vigencia del seguro. 

• Por cumplir la edad máxima establecida en las condiciones 

particulares de la Póliza. 

• Por voluntad del asegurado, previo comunicado por escrito. 

• Por desvinculación laboral. 

• Por imposibilidad de realizar los débitos automáticos a la cuenta 

del Asociado. 

 

ATENCIÓN DE SINIESTROS 

El asegurado deberá acreditar la ocurrencia del siniestro amparado, a 

través de las oficinas de la entidad, mediante la presentación de la 

documentación solicitada por la compañía de seguros. La compañía se 

reserva la facultad de comprobar la Veracidad y exactitud. 

a. Documentos sugeridos en caso de reclamación: 

VIDA GRUPO - MUERTE 

• FUCC (Documento conocimiento del cliente) 

• Fotocopia de la cédula o registro civil de nacimiento del asegurado 

• Registro civil de defunción 

• Certificado médico prueba de defunción y/o Historia Clínica, sí la 

muerte fue natural 

• Acta de levantamiento de cadáver y/o informe de la fiscalía en caso 

de muerte Accidental.   

• Documentos que acrediten la identidad de los Beneficiarios y el 

parentesco.  

• Declaraciones extra proceso que indiquen la existencia de 

beneficiarios con mejor o Igual derechos adquiridos 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

• FUCC (Documento conocimiento del cliente) 

• Calificación de la incapacidad total y permanente, emitida por la 

entidad competente (Junta de calificación) de acuerdo con la Ley 100 

de 1993 y sus decretos reglamentarios y/o Historia clínica completa que 

permita establecer la pérdida de la capacidad laboral. 

• Formulario de reclamación y/o carta formal de reclamación suscrita 

por el asegurado 

• Fotocopia de la cédula o registro civil de nacimiento del asegurado 

 

ENFERMEDADES GRAVES 

• FUCC (Documento conocimiento del cliente) 

• Fotocopia de la cédula o registro civil de nacimiento del asegurado. 

• Historia clínica y/o informe médico que permita establecer la 

existencia de la enfermedad, tiempo estimado del padecimiento de la 

misma, fecha de diagnóstico tratamiento requerido  

• Formulario de reclamación    

 

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION 

• FUCC (Documento conocimiento del cliente) 

• Historia clínica completa del asegurado 

• Certificado del número de días de hospitalización de la clínica, 

acompañado del resumen de la historia clínica de la atención. 

• Fotocopia de la cédula o registro civil de nacimiento del asegurado. 

• Formulario de reclamación. 

EXCLUSIONES 

Serán aplicables las exclusiones consagradas en el condicionado 

general de la póliza de Vida Grupo que no hayan sido levantadas 

manifiestamente por el presente documento. 

 

CLAUSULA ESPECIAL POR COVID 

No obstante, con lo estipulado en las exclusiones acerca de 

INFECCIONES, EPIDEMIAS y PANDEMIAS de las condiciones 

generales de la póliza de seguro de Vida Grupo 13/08/2020-1502-P-34-

PERSO-CL-SUSV-17-DR0I, dejamos expresamente claro que se da 

cobertura por coronavirus tipo 2, causante del síndrome respiratorio 

agudo severo (SRAS-CoV-2) COVID 19, únicamente para los amparos 

de MUERTE Y RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN. 

 

CLAUSULADO:  

Lo contenido en condicionado general 13/08/2020-1502-P-34-PERSO-

CL-SUSV-17-DR0I 





























































































































































































































































































































































































































































































































































































Bogotá D.C, 27 de agosto de 2021
OBSP-21 – 3960 -RUI – 69565

Señor
WILLIAM STEVEN GUTIERREZ PINZON 
Calle 21 No. 9-74 
Bucaramanga – Santander 

REFERENCIA.
POLIZA:   707.003.019
TOMADOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LTDA
ASEGURADA:        WILLIAM GUTIERREZ CORREDOR 
RECLAMACION:  No. 400- 15 - 2021 - 4062

Respetado señor William:

Con toda atención damos respuesta a su solicitud de afectación del amparo Básico de Muerte, con 
cargo a la póliza en referencia, con ocasión al lamentab le fallecimiento  de l señor   William  Gutiérrez  
Corredor, el pasado 16 de mayo de 2021.

Sobre el particular, nos permitimos manifestar lo siguiente:

La póliza de seguro de Vida  Grupo No .  994000004042, Certificado No. 707.003.019  tiene  como 
objeto amparar a  los  clientes  vinculados   directamente con La Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
Santander Ltda. Contra los riesgos de Muerte, Incapacidad Total y Permanente, entre otros.

En este caso, es preciso señalar que  e l señor   William  Gutiérrez  Corredor , firmó la de claración de 
asegurabilidad el  04  de  marzo  de  202 1 , manifestando encontrarse en buen estado de salud y no 
haber padecido patología alguna.

De acuerdo con lo anterior, se procedió con la validación de los antecedentes médicos del 
asegurad o , evidenciando que ,  para noviembre de 2018 , el señor William  Gutiérrez   Corredor, tenía  
antecedentes positivos para una litiasis renal bilateral, así como una hiperplasia  de próstata ;  esta 
situación permite afirmar que  e l   asegurad o  tenía pleno conocimiento de su esta do de salud y no la 
manifestó.

Ciertamente, la aseguradora asume los riesgos de conformidad con  la aceptación de la declaración 
de asegurabilidad inmersa en el contrato de seguro al momento de ser adquirido la cual se  
considera pertinente para la evaluació n del riesgo al momento de hacer la suscripción,  declaración 
que es aceptada dentro de la constancia de asesoría por parte del señor William  Gutiérrez  Corredor . 
 El  asegurad o  presentaba antecedentes importantes de salud y no los manifestó, esto interfiere c on 
el eficaz desarrollo del contrato de seguro, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1058 del Código 
de comercio, que enuncia:



OBSP-21 – 3960 -RUI – 69565

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan  el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condici ones más onerosas, producen la nulidad relativa 
del seguro. (…)”

En tanto, el artículo 1039 del mismo código, prevé:

“ El seguro puede ser contratado por cuenta de un tercero determinado o determinable. En tal caso, 
al tomador incumben las obligaciones  y al tercero corresponde el derecho a la prestación 
asegurada. (…)”

De acuerdo con los postulados jurídicos, anteriormente enunciados, señalamos que el asegurado, 
omitió informar que presentaba  un  antecedente   de salud importante, contexto que no sólo agr ava el 
riesgo, sino que aumenta las probabilidades de complicarlo en el futuro; para nuestro caso 
particular, podría indicarse que dicho diagnóstico fue un factor que agravaba riesgo y que de ser 
conocido por la aseguradora la hubiese inhibido de contratar  las coberturas bajo las condiciones 
reales.

Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, 
indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento 
de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”

Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la plantea 
entre otros aspectos el siguiente:

“ 9.- El artículo 871 del Cód igo de Comercio establece como principio general de todos los actos 
mercantiles la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos 
de voluntades se rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que corres ponda a 
la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».

Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 1058 
ibidem, según el cual el tomador está obligado a declarar sincerame nte los hechos o circunstancias 
que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. 
La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo 
hubieren retraído de celebr ar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encu bierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no 
será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de  siniestro, a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el 
artículo 1160  ( … )  Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes 
de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que 
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versan los vicios de la declaración, o si, ya cele brado el contrato, se allana a subsanarlos o los 
acepta expresa o tácitamente.

Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, 
las condiciones actuales frente a la posible ocurrencia del suceso incierto  cuya protección se busca. 
Y si bien la muerte es un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación 
se refiere a precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia cierta, 
los términos en que responderá si ocurre en su vigencia.

Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado del 
riesgo» al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un 
cuestionario sobre puntos que lo concre ten. Incluso, es posible que con prelación agote pesquisas o 
requiera la realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.

Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimiento y que de 
saberlas la aseguradora inc idirían en la relación, ya para abstenerse de concretarla, delimitar las 
exclusiones o incrementar el valor de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la nulidad 
relativa del convenio.”

En concordancia con lo enunciado, Aseguradora Solidaria  de Colombia, Entidad Cooperativa, no 
procede favorablemente con su solicitud y resuelve objetar su petición, declinando cualquier pago 
pretendido, por cuanto la patología   enunciada   no fue   declarada   al ingreso a la póliza, generando así 
las consecuencias previstas en la ley y en el contrato de seguro.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Copia AGENCIA CABECERA
Intermediario: BROKERS DEL ORIENTE - AGENCIA DE SEGUROS LTDA    
Elaboro: svalbuena
Reviso: gadiaz
Aprobó:acalvo 



Bogotá, D.C, 28 de abril de 2022
OBSP-22 - 1.339-RUI – 69565

Doctora 
TATIANA JOHANNA KWAN ACOSTA
Apoderada
Calle 53 B No. 27-24 Oficina 307
E- MAIL: tatianakwan@yahoo.es
Bogotá D.C., 

REFERENCIA PÓLIZA: 707.003.019
TOMADOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA
ASEGURADO: WILLIAM GUTIÉRREZ CORREDOR 
RECLAMACIÓN: No. 400- 15 - 2021 - 4062

Respetada Doctora Tatiana:

Con toda atención damos respuesta a su solicitud , en calidad de apoderada del señor  Willian Steven 
Guti é rrez Pinzón , en la cual requiere r econsideración a la respuesta emitida, por Aseguradora Solidaria  
de Colombia, el pasado 27 de agosto de 2021, con el consecutivo OBSP-21 – 3960 -RUI – 69565.

Al respecto nos permitimos realizar los siguientes comentarios:

Conforme su es crito, debemos indicar que  no existe argumento alguno, ni  jurídico , médico o  de hecho, 
que permita que l a Aseguradora, reconsidere su posición inicial y apruebe el consecuente 
reconocimiento indemnizatorio.

L a  ante r ior  negativ a   de pago  indemnizatorio  se  argumentó ,  en  que el asegurado  sufría de litiasis renal  
bilateral desde   noviembre de 2018,  así como una hiperplasia de próstata ,  situación que no se puso de 
manifiesto a su ingreso al grupo asegurado. 

El  señor  Guti é rrez ,  firm ó  la carátula de la póliza   707.003.019 , el 4 de marzo del año 2021, en constancia 
de haber le ído las condiciones particulares del presente seguro  y  en señal de aceptación en todas sus 
partes, la cual procedemos a transcribir: 

     “CONSTANCIA  DE ASESORIA -  POLIZA VIDA GRUPO CERTIFICADO No.707003019

Le     damo  s     una      especial      bienvenida      a     nu  estra      póliza      de      Vida      Grupo.      A     continuación,      nos      permitimos      hacer   
claridad      sobre      aspectos      de importancia      para     usted,      así     mismo    hacemos   a l g u n a s       recomendaciones    para 
el buen manejo de la póliza.

Certifico     que     he   recibido     y   entendido     la     siguiente     información     d e   conformidad     con     la     circular     038     de  
la Superintendencia  Financiera,  así  como  todas  las  condiciones  generales  y  particulares  de  la  póliza.

- El     estado      de     salud      que   ha   declarado      al     ingresar      a   la     póliza      es   de   suma     importancia      porque      las  
enfermedades      preexiste  ntes como,  Cáncer,  enfermedades  cardiovasculares   o  renales,  epilepsia  entre  
otras,  implican  nulidad  de la  c   o b e r t u r a     si     estas      eran     de su   conocimiento      previo    al  i n g r e s a r     a   la   
póliza…”
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“DELARACION DE ASEGURABILIDAD 

Para efect  os de la inclusión  de la presente  póliza  declaro  expresamente  que:  1. Mi estado  actual  de sales  es 
normal:  Que no padezco  ni he padecido  ninguna  enfermedad  de tipo  congénito  , o enfermedades  que incidan  
sobre  los sistemas  cardiovascular,  respiratorio,   urog enital,  digestivo,  inmunitario,  psíquico,  endocrino,  músculo   
esquelético  , neurológico,   hemo linfático  , ni alteraciones  en mis  órganos   d ellos sentidos  o piel,  tampoco  me ha 
sido diagnosticado  hipertensión  arterial,  cáncer,  sida  ni he sido tratado  por adicc  iones  o afecciones  que incidan  
sobre  mi estado  de salud  como drogadicción  abuso  de alcohol;  que no padezco  lesiones  o secuelas  de origen   
traumático   o  patológico   que afecten  mi salud;    que no sufro  de obesidad  ni sobre  peso;  y que no tengo  
perdidas  funciona  les ni tratamientos  o intervenciones  quirúrgicas(  Realizadas  o pendientes),  relacionadas  con 
los aspectos  anteriormente enunciados…”

Para el caso particular,  es  evidente   que, el  asegurado acepta tener un buen estado de salud , 
manifestando no padecer anteceden tes médicos ; sin  embargo,   como lo hemos manifestado,  de la 
validación realizada  a las historias  clínicas, se   evidenciaron   las mencionadas   patologías,  no  declarad a s 
en la suscripción del presente contrato de seguro.

Es pertinente aclarar que, respecto a este punto la Aseguradora, obtuvo el  historial   mé dico , de la  
documentación  aportada  directamente   por el reclamante en el  aviso de  siniestro ,  por lo que de 
conformidad a la  revisión   de la mi sma y  posterior   al  concepto   médico , se  estableció que el asegurado  si  
padecía de patologías previas. 

El no haber declarado e l estado de salud al ingreso ,  inhi be  a la Aseguradora de conocer el estado real 
del riesgo y con ello asumirlo en condiciones más oneros as o declinarlo ,  e  independientemente  de la 
causa d e la muerte, el simple hecho de ser  reticente ,  es una conducta sancionada por el  código  de 
comercio, en su artículo 1058 del Código de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado 
del riesgo, según el cuestionario que le sea propues to por el asegur ador. La reticencia o la inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”

De acuerd o con  lo anteriormente  enunciado,  señalamos que el asegurado, omitió informar que 
presentaba las patologías ya enunciadas, contexto que no sólo agrava el riesgo, sino que aumentaba las 
probabilidades de complicarla e n el fu turo;  y  que,  de ser conocid a s  por la aseguradora,  se hub iese 
inhibido de contratar las coberturas bajo las condiciones reales.

Est a  situación ,   propicia el desequilibrio económico en relación con la prestación que se pretende de la 
aseguradora, a ú n mas cuando se le ha inquirido para que se brinde información objetiva y de suficiente 
entidad que le permitan a  ésta medir el verdadero estado del riesgo; actuar que afecta la formación del 
contrato de seguro, por lo que la ley impone la posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz.

Por lo anterior , la  A seguradora  e n   aplicación   a  lo conc erniente en  materia  de  regulación   del contrato de 
seguro, evidenci ó la  reticencia   y por  tal  razón negó el pago  indemnizatorio .  E l  material  probatorio , bajo el 
cual  se  argumentó la  objeción ,  fue el  historial   cl ínico   tomado de l aporte  documental   remitido por parte del 
beneficiario. 
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Así  mismo es pertinente  indicar   que,  aunque  la  A seguradora  prescinda  del examen m é dico, esto no 
exonera al asegurado  del cumpli miento  de  las   obligaciones  a las que se refiere el  artículo  1058  y  a las 
consecuentes sanciones ante su incumplimiento. 

En concordancia con lo enunciado, Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Coop erativa, lamenta 
informarle que no es posible proceder favorablemente con su solicitud y ratifica la objeción inicialmente 
expuesta, declinando cualquier pago pretendido, por cuanto la s  patología s  enunciada s  no fue ron  
declarada s  al ingreso a la póliza, gen erando así las consecuencias previstas en la ley y en el contrato de 
seguro.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Copia CABECERA
Intermediario: BROKERS DEL ORIENTE - AGENCIA DE SEGUROS LTDA
Elaboró: SVALBUENA
Revisó: MORAMIREZ
Aprobó: ACALVO 



Señores 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia:      RADICADO:             202201192 

DEMANDANTE.      WILLIAM  STEVEN GUTIERREZ PINZON 
DEMANDADO.      ASEGURADORA SOLIDARIA 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal 
Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ, identificado como aparece al pie de su 
firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se 
notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer 
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier 
diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos 
derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
gerencia@poderjuridico.com 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
LUIS ESTEBAN MARTINEZ PAEZ 
C. C. No. 79.598.727 de  
T. P. No. 141113 
 
BOG81322 2022/11/21 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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